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LICENCIADO DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PÚBLICO 

DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, CON OFICINA ABIERTA EN SAN 

JOSE, SANTA ANA, FORUM Il, EDIFICIO A, CUARTO PISO, CERTIFICO: 

PRIMERO: En relación y de conformidad con el artículo ciento diez del Código 

Notarial, con vista en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, bajo 

la cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y tres mil 

doscientos cuarenta y cuatro, que se encuentra debidamente inscrita y vigente la 

sociedád, déxciminada PHARMA PERSPECTIVES, S.A., con cédula de persona 

jurídica número tres- ciento uno-quinientos noventa y tres mil doscientos cuarenta 
NN 

y cuatro. SEGUNDO: Hago constar y doy fe, con vista en el Registro de Personas 

- Jurídicas del Registro Nacional, que el capital social de PHARMA 

PERSPECTIVES, S.A., es la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 

CIEN DÓLARES, moneda de curso legal en los Estado Unidos de América, 

representado por DOS MILLONES TRESCIENTAS MIL CIEN acciones comunes 

y nominativas de UN DÓLAR cada una, asimismo, con vista en el libro número 

uno de Registro de Socios de dicha compañía, hago constar y doy fe que MERY ] 

TRUST, es dueño único y exclusivo del cien por ciento del capital social de 

PHARMA PERSPECTIVES, S.A. Hago constar que mi firma y sello blanco 

corresponden a los registrados ante la Dirección Nacional de Notariado y que mi 

firma fue plasmada de mi puño y letra en el presente acto de certificación. ES 

TODO. De conformidad con el artículo setenta y siete del Código Notarial, hago
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constar que la presente certificación es en lo conducente y que lo omitido no 

modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo indicado. Expido la presente 

certificación notarial en relación a la solicitud de PHARMA PERSPECTIVES, S.A,, 

en la ciudad de San José a las quince horas del día dos de julio del año dos mil 

trece. Se agregan y cancelan los timbres de ley. Certificación número cuatrocientos     
sesenta y 

¡ASF ,, 
A 050 HlDAs cn, 
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El suscrito Notario da fe y hace constar que en el presente documento su firma fue 

puesta de su puño y letra junto con su sello de Notario público registrado ante la 

Dirección de Nacional de Notariado y que este documento se presenta para ser     enviada te-de dos mil trece. 
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Dirección Nesonal de Nosariado 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO+ 

o o 
DE 

LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (ad interim) 
*_ DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 

DE COSTA RICA, nombramiento que consta en Acuerdo del Consejo 
Superior Notarial número dos mil trece-cero cero siete-cero cero dos, 
del diez de abril del dos mil trece, publicado en La Gaceta número cien 
del veintisiete de mayo del dos mil trece; HACE CONSTAR: Que la 

anterior FIRMA del Notario Público DAN ALBERTO HIDALGO 
HIDALGO, CÉDULA 108100092, CARNÉ NÚMERO 7618, es similar a 
la que se encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que 
el Notario expidió el documento adjunto, se encontraba habilitada para 
el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: 
Si este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 

ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o 

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es 
responsabilidad contralora exclusiva del Notario Público que lo autoriza. 
-ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas dieciocho minutos 
del acho de julio del año dos mil trece. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. -U.L.- 
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Curridabat ay) head poos 50 metros al Este. Edificio Galerías del Jo 

Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 5 octobre 

1, País Costa Rica 
(Country - Paya ) 

El presento documento público 
(Ttus publc document — Lo prásent ecto publ e) 

2. Ha sido fimado por: Melvin Gerafdo Rojas Uga'do 
(Has boen c.gnod by-- A Cto e:gnó par) 

3 Actuando en ca'idad de. 
(AGUNG ln Uno capacily of - Agissant en qua! id de ) 

4, Lleva ol sellolestamp..!a do: 
(Bears the seatíctamp of - Est rovótu du seca defembro do ) 

Certificado 
(Cert ad - APocto] 

     

5, En: San Josó, Costa Rica 6.El: 10/07/2013 
(ALA) fOn=Lo) 

7.Por: Max Sandoval Arca Ofc:el de Autenticaciones del MREC 
(By-Par) — Mn.siyof Foreign Affa:rs - Mn.stéro des Affc.ros Étrangéros 

8,No- 94921 
(Under number - Sous to numéro) Y 

prat 47 Y 
qa 

9, Sello: “ v 10, 
(Soal— Stamp ) 65    

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Caord a1 do Gestión y Fiscalización 

Dirección Nacional de Notariado 
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Código" MCDXXESSPFF 
(Codo - Codo) 

     Irma: 
jeturo — S.gnaturo ) 

  

E De 

RA EBRO — Nombre del titular: PHA] CTIVES SA 
(Namo of tho hotdor of document — Noun du Liy'aro ] 

Tipo de documanta. Certificación 
(Tyoo of document — Typo du document.) 

Número do hojas autenticadas: 3 
(Numbor of pagas — Nombro do pagos ) 
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Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma, la capacidad del 

signatario y el sello y timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. 

This apostille / legalization only 

certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears, it does 

not certify the content of the 

document for which it was 

issued. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthentcité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifée sur: http://www.rree.go.cr 

Cette apostille / legalization ne 

certífie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de l'acte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Elle ne certifie pas le contenu du 

docurnent pour lequel elle a été 

émise.   
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